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ESCRITURA NUMERO UN MIL CINCUENTA Y OCHO (1.058) j A 

En ' la ciudad de Cp ¿e E 

Francisco de Quit oli? 

capital de 18 Repú 
e 

AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFOR— biica del Ecuador, 

MACION DE COMPAÑIA LIMITADA “hoy día, viernes 

A COMPAÑIA ANONIMA Y CODIFI- Éreinta de abril 

CACION DE ESTATUTOS és mil noveciertos 

"DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY  seventa y nueves an- 

CIA. LTDA." te Mis Doctor Rober 

POR: : : coto Sálgado -"Sálgado, 

"DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY S.A. Notario Tercero de 

De: S/. 19*909.800N "este Cantén, compa- 

A 2 S/ .209* 898.008 rece, el señor Inge— 

Aumento: S/. 199"980.809 nigro José Páez, .ca— 

Di copias - Sado, Aa hombre y en n 

- representación de la 

compañía "DANIELCOM 

« "EQUIPMENT. SUPPLY CIA 

LTDA.", en su calidad de Gerente, - y, debidamente 

o VI 
atorizado por la - Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de dicha compañía, como lo 

comprueba con los documentos habilitantes que se 

agregan. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta Ciudad 
. 

de Quito; legalmente capaz para contratar y obligarse,” 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 
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que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras a su Cargo, Sírvase 

incorporar, 'una de Aumento de Capital, Transformación 

de Compañía Limitada a Compañía Ánónima y - Codificación 

de Estatutos. UNO .-— COMPARECIENTE : Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, el ingeniero 

José Páez, en su calidad de Gerente y representante 

lona de la Compañía "DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY : CiA. 

LTDA.", conforme acredita la copia del : hombramiento 

que anexo, debidamente autorizado por la Junta "General 

Extraordinaria y Universal de Socios, que " también - se 

adjunta. —-DOS.- Y "ANTECEDENTES. UNO: ¿La Sótompañía 

"DANTELCOM EQUIPMENT SUPPLY CIA. LTDA.” se “Eonstituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y seis 

de enero de mil novecientos noventa y cinco; ' ante el 
== _ =P OTI —KÉKÉÁ == 

, 

doctor Roberto Salgado, Notario Tercero, del : cantón 
ET 

- 

Quito, e inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
===> : o 

Quito el ' veinte y nueve de márzafa “mil tiovecientos 

noventa y cinco Ls: Lá compañia "DANTELCOM EQUIPMENT 

SUPPLY CIA. " : LTDA.” - “mediante =" escritura '“pública 

celebrada el sieteY de febrer de mil - novecientos 

noventa y seis ante * el “doctor Roberto Salgado, 

Notario Tercero /del cantón —Guito, e inscrita el 

diecinueve, de A mil novecientos noventa y sei 

en el Registro Mercantil del cantén Quito, Reformó y 

Codificó//sus Estatutos. TRES. La Junta General   
  /



    

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la” e 

"DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY CIA. LTDA." realizadas 
eN "y . aura 

La ¿2 novecientos PRES veinte y uno de diciembre de mil novecientos No 

  

cha. mr ir Tetra do ciañstormar_ 

Compañía limitada(El COMPañza eoonie 

(ETE TUE y TRES. AUMENTO DE CAPITAL > 

antecedentes expuestos, el otorgante, en la 

   

   
       
    

indicada, procede a: TRES (PUNTO) UNO. Elevar 

capital social dela compañía en la suma de CIENTO 

NOVENTA ms0ne9 he SUCRES (S/.190'"000.088), conforme 

el "Cuadro Distributivo de Aumento de Capital" que a 

continuación se detalla:- - - - - - - 

socio CAPITAL 

ACTUAL AUMENTO COM- TOTAL 

PENSÁCION 

DE CREDITOS 

Marcia Guerra 2"108.000 39" 900.020 42" 000.000 

María Carrasco 658.008 —125'* 400.000 132" 000.000 

Sntonieta Espinosa 1' 320.908 

TOTAL: 10" 080.000 190" 000.000 

24" 700.000 26 900.000 

200" 000.000 

cantidao 

de DOSCIENTOS MILLONES E  —SUCRES   
El capital social de la empresa se fija en la 

VA (S/ .200* 000.009). 

CUATRO. TRANSFORMACION DE COMPAÑIA LIMITADA Á COMPAÑIA 

ANONIMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS : Con los 

antecedentes expuestos, el otorgante ingeniero Jose 

PFaéz en calidad de Gerente y representante legal de la 

compañia "DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY CIA. LTDA." y 

dando cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 
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Extracrdinaria y - Universal de Socios, declara 

transformada esta compañia a compañia anónima, y 

codificado sus estatutos, en la forma acordada por la 

“Junta Seneral Extraordinaria y Universal de Socios; 

conforme a los siguientes Estatutos: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY S. A. CAPITULO 

PRIMERO: DE LA NATURALEZA,  DENOMINACION, DOMICILIO, 

OBJETO, DURACION, CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO PRIMERO. NATURALEZA Y DENOMINACION.- Y 

"DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY S.A"., es una sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana que se constituye al amparo 

de la Ley de Compañias y se rige por las leyes 

ecuatorianas y los presentes estatutos, en los que se 

designará simplemente como la Compañía. ARTICULO 

SEGUNDA.  DOMICILIO.-— La compañía tendrá su domicilio 

principal en el Distrito Metr j UAO, pero 

podrá estabiecer sucursales, agencias, u Oficinas en 

  

cualquier lugar del país O del exterior. ARTICULO 

TECERA. OBJETO.- El objeto social de la compañia €s la 

comercialización» _ exportación, —— aportación — Compra 
AZ IA AAA 

venta, distribución y representación de toda clase de 
  

  

  

  
  

  

== AAA AT 
AAA AA 

insumos químicos, industriales Y — maquinaria _en 

general; asi COMO , equipos para la industria 
GAR DA AAA A ATA 

petrolera, “vehículos, motores de toda | <lase y” bienes 
ATA A DA TATI Ta A 

metalúrgicos. eléctricos y electrónicos; y. en fin, 

AA TENA Pt rc Y LA A ad A 

todo tipo de bien mueble de naturaleza corporal 

(excepto valores), permitido por la Ley. La compañia 

podrá también prestar servicios de asesoria y   
 



       
     

    

mantenimiento de vehículos, maquinaria 

Ma ” ” . o 

además de realizar el tratamiento de. ri A 

o 
efluentes contaminantes, mediante la api 

substancias y tecnología alternativa 

  

podrá realizar toda clase de actos, 

Gperaciones permitidas por las leyes 

acordes con su objeto o convenientes para A 

O cumplimiento. Para el cumplimiento de su objeto social 

. podrá actuar como representante de marcas y/o empresas 

nacionales y extranjeras. asi Como, formar consorcios, 

agrupaciones, "celebrar contratos de asociación y 

cuentas de participación con personas naturales OU 

juridica, aceptar comisiones o representaciones, 

participar en toda clase de licitaciones (a concursos 

de ofertas U precios ante cualquier institución 

pública, semipública Oo privada y realizar toda clase 

O de actos civiles y de comercio. Ejercerá actividades 

mercantiles” coma mandataria o mandante, como agente OU 

representante de personas naturales 0 jurídicas, 

pudiendo inclusive participar como accionista de 

sociedades anónimas (CO coma socía de compañías de 

responsabilidad “limitada. ARTICULO CUARTO. DURACION.- 

La duración de la Compañia será de cincuenta años./ 
A ) 

contados desde la fecha de inscripción del contrato de 

la sociedad en el Registro Mercantil, vencido este 

plazo, la Compañía se extinguirá de plena derecho, a 

menos que los accionistas reunidos en Junta General     
  

DR. ROBERTO SALGADQ SALGADO 

 



  

A
 

r
a
 

  

Ordinaria 0 Extraordinaria, expresamente convocada 

para el efecto o en Junta Universal, en forma expresa 

y antes de la expiración del ..plazo, decidieren 

prorrogarlo, de conformidad can la Ley y Estatutos. Á 

más de las causas de disolución previstas en la Ley, 

la Compañía se podrá disolver antes del plazo 

establecido por resolución adoptada vs Junta 

DEL General de Accionistas. ARTICULO QUINTO. CAPITAL 

    SOCIAL.- El capital social _de la —SFOmpañía es .. de 

DOSCIENTOS MILLONES DE__ SUCRES - AS/ .200* 909. 200), 
EA] > 2 A TT A WA 

representado por doscientas mil acciones ordinarias y 

  

  

  

TÁ A AA ur A OA 

nominativas de un_ _valor_ _3e mil sucres tada una: 
A IZ AR o —..o.-= A LA TT   

  

ARTICULO SEXTO. DE LAS ACCIONES Y  ACCIONISTAS.-. Las 

acciones serán nominativas, ordinarias e. indivisibles. 

La compañia emitirá acciones por el capital suscrito y 

pagados. las mismas. que constarán en . series 

correspondientes a cada suscripción. y . tendrá 

numeración continua empezando por la unidad. ..Constarán 

en títulos numerados,que serán autenticados, con la 

firma de Presidente y del Gerente General. La. Compañia 

entregará al accionista Certificados Provisionales. o 

Resguardos , los mismos que también serán autenticados 

por la firma del Gerente General y del Presidente... Un 

título acción podrá contener tantas acciones, cuantas 

posea el accionista o parte de estas de acuerdo .a. su 

elección. CAPITULO SEGUNDO: DE LOS ORGANOS DE - SOBIERNO 

Y ADMINISTRACION. La compañía s rá gobernada por la 
ET AS 

Junta General de Accionistas, rgano Supremo de la 
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: So a 
Compañía, por _el Directorip su Presidente ¿60 

=— 1 EZ A Sn 
Ei IT 

7 

General, y otros funcionarios designados por la in 
AS ” : “- : e 

General. ARTICULO SEPTIMO. DE LA JUNTA GENERAL. 

órgano supremo de la Compañía y se compony 

accionistas CO de sus representantes 0 mandatarios, ] 

reunidos con el quórum y las condiciones de ley, los 

reglamentos respectivos y io que los presentes 

estatutos exijan. Para tener derecho a votar, sea 

personaimente O por representación, el accionista 

deberá constar como tal en el libro. de accionistas. 

Cuando un accionista desee, vender sus acciones 

concederá opción preferente de compra ¿a los otros 

accionistas de la Compañía y, en caso, de que ninguno 

de ellos manifestare su voluntad de adquiririas, podrá 

transferir a cualquier otra - Persona. . £lases de 

Jduntas.- Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias OU 

    
   
   

   
     

Extraordinarias. El Gerente General q en ..su detecto, y 

Es ls 
el Presidente del Directorio, , Convocarán .a Junta 

o 

General Ordinaria de Accionistas, una vez al_año hasta 

er treinta y uno. de marzo. de. cada , año, para 

considerar, Sin perjuicio de otros. asuntos, los 

siguientes puntos: a). Conocer los informes del 

Directorio, Gerente General y Comisario,. respecto a la 

marcha de los. negocios sociales en el ejercicio 

económica | precedente así.como las cuentas y balances 

respectivos y dictar su resolución; b). Resolver acerca 

de la distribución o destino .de, los beneficios 

sociales y de la información de reservas; Cc) Proceder,   
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ei es del caso. a la designación de 

cuya designación le corresponda según los 

Estatutos, así como fijar O revisar 

remuneraciones. El Gerente General o el Presidente del Y 

Directorio convocarán a reunión 

los funcionarios 

presentes 

sus respectivas 

extraordinaria de 

Junta General de Accionistas, cuando lo consideren 

necesario, cuando asi lo soliciten por escrito el 0 

los accionistas que representen, por lo menos, el 

veinte y cincf por ciento del capital social 

así lo disponga la Ley o los Estatutos, sin 

y cuando 

perjuicio 

de las atribuciones que sobre la materia reconoce la 

Ley al Superintendente o al Comisario. Las 

convocatorias para las reuniones de Junta Gengral de 

Accionistas, se harán, por lo menos con echo dias de 

anticipación al fijado para la reunión y se publicarán 

en uno de los periódicos Ae mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. Los comisarios 

serán convocados especial e individualmente por 

escrito, sin perjuicio de que, en la convocatoria Que 

sea haga por la prensa se les convoque especial e 

individualmente. El contenido de la convocatoria se 

hará de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 

doscientos setenta y seis de la Ley de Compañías y al 

Reglamento respectivo. Para que la Junta General de 

Accionistas. en sesión ordinaria O extraordinaria, 

pueda válidamente dictar resoluciones. deberá 

en el domicilio principal de la Compañia y concurrir a A 

ella, por lo menos la mitao del capital social 

reunirse 

pagado. 

A 
y   
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E 

Si por falta de quórum no pudiere reunirse gn A 

A 9 
convocatoria, se procederá a una segunda crio, =$ 

la que no podrá demorar más de treinta días 

S 
e 

fecha fijada para la primera reunión y se referir 19 

  

los mismos puntos expresados . en la primera 

convocatoria la Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes y 

así se expresará en la convocatoria respectiva. 

O Quérum.- Para que la Junta GSeneral de Accionistas 

puedas, en sesión ordinaria o extraordinaria, acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital 

social, la transformación .de ,.la - Compañia, su 

disolución anticipada o fusión, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación, 

la. enajenación .total. de la empresa y bienes sociales y 

en “general cualguier modificación de Jos Estatutos, 

habrá de concurrir a ella el. número de accionistas que 

O representen, por lo menos, las dos terceras partes del 

capital social pagado. Si no se abtuviere - en primera 

convocatoria el quórum requerido, se procederá a una 

segunda convocatoria, . que no podrá - demorar más de 

treinta días de .la fecha fijada: para la primera 

reunión y cuyo objeto sea el mismo que se indicó en la 

primera convocatoria, la Junta - General podrá 

constituirse comr.la presencia de la tercera parte del 

capital social .pagado, - lo cual se indicará en la 

convocatoria respectiva. Si - luego de la segunda   convocatoria tampoco se logra el quórum requerido, se   
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procederá a una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto-de-. ésta, la 

Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo -expresarse 

asi en la respectiva convocatoria. No obstante lo 

dispuesto en los artículos precedentes, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier. lugar 

dentro del territorio macional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que éste presente: .todo elo: capital 

pegado y los asistentes acepten, por unanimidad la. 

celebración de la Junta y suscriban la correspondiente 

acta, bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera 

de los: asistentes puede. ponerse a la- discusión de: los. 

asuntos - “sobre -los - "cuales. no . se considere 

suficientemente informado. Salvo. .las excepciones 

legales y "estatutarias, las decisiones .de la - Junta 

General serán tomadas com el voto favorable de «cla 

mitad - más uno del capital pagado representado en ella 

y con derecha a voto. Los votos: en blanco y o:las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Sin «embargo en 

el Acta “se dejará constancia del número de votos. a 

favor y en contra de la respectiva proposición, los 

votos en blanco y las abstenciones, con indicación del 

nombre de los accionistas que hayan votado en contra 0 

que se hubieren abstenido o votado en blanco, excepto 

cuando se trate de elecriones hechas por la Junta 
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General, caso en el cual el - voto: será 
pa + 

destinar 
o A 

RS se 07n057 

reservas más del cincuenta por cis 

secreto. Para que la compañía pueda 

utilidades distribuibles o capitalizarlas, en más del 

referido porcentaje; o aumentar el capital p 

elevación del valor de las acciones, se requerirá 

consentimiento unánime del capital pagado con derecko 

a "voto, concurrente la respectiva reunión. De  cadd 

sesión de Junta General se levantará un Acta, la misma 

que podrá extenderse en la misma reunión o dentro de 

los ocho dias -posteriores a ella. Las actas serán 

suscritas por el Presidente y el Secretario de la 

Juntas, salvo 'en el casa de - Juntas Universales. Las 

actas de las Juntas Generales se llevarán de acuerdo a 

lo dispuesto en el literal BA deil' artículo veinte y 

cuatro del "reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. De cadá Junta” se formará un expediente de 

acuerdo al artículo doscientos ochenta y ocho de "la 

Ley de '-Compañias.'-- Las '- Juntas - Generales serán 

presididas pbr -el Presidente del Directorio y en su 

ausencia por uno -de los miembros - del Directorio. 

Atribuciones 'de la Junta General.- Corresponde a la 

Junta Generai -- de Accionistas las siguientes 

atribuciones 'y -deberes: a) Nombrar y remover a los 

miembros del Directorio, Presidente y Gerente General 
a 

y fijar sus remuneraciones; b) Nombrar y remover a los 

Comisarios Principales y Suplentes, y fijar sus 

respectivas remuneraciones; -c) Conocer los informes   
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del, Directorio y comisarios, así como. los --balances y 

cuentas de resultados y adoptar las pertinentes 

resoluciones al respecto; d) Acordar la distribución 

de utilidades o su  reinversión¿ —e) Decidir la 

enajenación total de la empresa y bienes sociales; f) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de 

la Compañias 9) Conocer y resolver todas las reformas 

al Estatuto Social¿ h) Interpretar- obligatoriamente 

los presentes Estatutos; i) Ejercer las demás 

facultades y cumplir con las restantes - obligaciones 

que la Ley y los presentes Estatutos _sometan a -su 

competencia privativa, dirigiendo . la - marcha y 

crientación de la Compañía. ARTICULO - OCTAVO.. - DEL 

DIRECTORIO.- El. Directorio es el. máximo organismo 

administrativo de la Compañía y estará compuesto por 

tres vocales principales, elegidos cada 00nbison por 

la Junta General. Para cada Director Principal se 

elegirá su respectivo Supiente por el mismo .lapso de 

dos años. Para ser Director Principal_o Suplente.de la 

Compañía no se requiere ser accionista de la misma, 

sin embargo no podrán serlo aquellos que se encuentren 

incursos en alguna de las inhabilidades. previstas por 

las .disposiciones legales o estatutarias. -El Gerente 

concurrirá a las sesiones del -Directorio.--y podrá 

intervenir en sus deliberaciones, pero no podrá votar, 

salvo que fuere accionista. Elección de Directores.- 

La elección de Directores principales y suplentes. se 

hará individualmente mediante voto escrito y secreto. 

  
 



  

  

  

Para el -efecto cada accionista tendrá MELIA h: 
3 . L Y 

votos equivalentes al monto de las acciónes pagadas; 
. y 

que posean con derecho a voto conforme 2, la,. LerÍ, y 
e man” E, 0 

E Es e“ A y 

Reuniones del Directorio.- El Directorio se- caandr 

ordinariamente por la menos una vez cada semestre y 

extraordinariamente las .veces que sean necesarias o 

cuando se considere * conveniente . a . cuando asi lo 

soliciten por lo menos una tercera parte de los 

directores o el' Gerente General. de cla .Compañia. 

Guórum.— Para que el Directorio, en sesión ordinaria OU 

extraordinaria, - “pueda válidamente sesionar y dictar 

resoluciones, deberá reunirse previa convocatoria y en 

el domicilio principal de ta: Compañía, con la 

presencia -de la mayoría absoluta, .en relación con el 

número total de los miembros del Directorio, contados 

los Principáles. Convocatoria. 7 Las convocatorias 41 

para - reuniones del. Directorio serán efectuadas por el 

Presidente: del -Directorio o por el Gerente General, 

salvo el caso de reuniones extraordinarias solicitadas 

por los Directores. Las convocatorias:a.los Directores 

principales serán hechas mediante comunicación escrita 

con tres dias de --anticipación, =0.:al domicilio 

registrado en -la Compañía de cada-uno de ellos. Las 

convocatorias deberán contener, por lo: menos, el orden 

del -día de los puntos a tratarse en la reunión, la 

fecha, lugar, y hora en que se efectuará la misma. En 

caso de ausencia 0 impedimento definitivo de un 

Director Principal, podrá ser .principalizado su   
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respectivo suplente. Si la vacancia de Directores 

imposibilita completar el quórum estatutario 

requeridO, Se deberá convocar a Junta BGeneral 

Extraordinaria de Accionistas para que elija los 

Directores faltantes. No obstante lo dispuesto en los 

artículos precedentes, el Directorio se entenderá 

convocado y quedará válidamente constituido en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, siempre que se 

encuentren presentes todos los Directores Principales 

y los asistentes acepten unánimemente celebrar una 

sesión de Directorio, renunciando al requisito de 

convocatoria previa y todos se encuentren de acuerdo 

en cuanto a los asuntos que serán tratados, pudiendo 

oponerse cualquiera de los asistentes a la discusión 0 

resolución de asuntos respecto de los Cuales no -se 

considere lo suficientemente informado. Las 

resoluciones del Directorio se adoptarán, -luego de la 

deliberación correspondiente, con el voto favorable de 

la mayoría absoluta de los presentes. - Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. De 

cada sesión del Directorio será levantada un Acta que 

deberá ser .firmada porel Presidente y Secretario 

actuantes en la respectiva reunión. En lo que fuere 

pertinente Se aplicarán a las actas de Directorio las 

disposiciones relativas para elaboración de actas 

determinadas por la Leyo los Estatutos para las 

Juntas Generales. El Directorio estará presidido por 

el Presidente y en su ausencia por el primer Vocal   
  

  

6



  

   

    

   

  

Principal. Actuará como Secretario el Gerentes 

de la Compañía o la persona que designe el Diga 

o 
Atribuciones Y Deberes Del Directorio; - 

  

  

asi Como las políticas a seguirsez b) Interpretar 

forma obligatoria (los Estatutos hasta que la 

General ratifique o rectifique la interpretación 

O por el Directorio c) Nombrar y remover Subgerentes y 

otros funcionarios administrativos de la Compañía que 

desempeñen funciones ejecutivas en la Compañia, fijar 

¿Ev sus remuneraciones y determinar sus funciones; d) 

Conocer y examinar la contabilidad, cuentas y balances 

y someter a la aprobación de la Junta General lo que 

por Ley o por los Estatutos le corresponden Conocer; 

e) Informar anualmente a la —Junta General de 

Accionistas sobre la marcha administrativa y 

O financiera de la Compañía, asi como someter a su 

conocimiento y resolución un proyecto de distribución 

de utilidades; f) Autorizar la contratación de 

servicios especiales a lla Compañia g) Autorizar . la 

contratación de empréstitos que obtenga la Compañia; 

h) Autorizar la apertura de. sucursales, así -.como 

nombramiento de factorz i) Aprobar el presupuesto de 

la Compañía y modificarlo si fuere necesario 0 

convenientez 3) Expedir y reformar. los reglamentos 

internos que fueren necesarios para la buena marcha de 

la Compañíaz k) Autorizar la participación de la     
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Compañía en Calidad de socia o accionista para la 

constitución de nuevas empresas O la ampliación de 

otras enistentes; 1) Determinar los montos hasta los 

que podrán comprometer a la Compañía el Presidente O 

el Gerente General en sus casoss 11) Autorizar al 

Gerente General la enajenación, compra O hipoteca de 

bienes de la Compañía. m) Acordar la creación 0 

supresión de oficinas, agencias o sucursales, 

determinando las personas que las dirigirán sus y 

respectivas funciones, deberes y atribuciones, asi 

como sus correspondientes remuneraciones n) Cumplir y 

hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 

Accionistas y las suyas propias3 0) Ejercer las demás 

funciones y cumplir con las restantes obligaciones que 

le señalan los presentes Estatutos, así Como en su 

calidad de máximo organismo administrativo de la 

Compañia, todas las facultades que la Ley o 

los Estatutos no atribuyan expresamente a otro 

organismo social. Atribuciones del Presidente.-— 

Durará dos / años en sus funciones, "y son sus 

atribuciones y deberes: a) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los certificados O títulos de 

acciones; hb) Convocar y presidir la Junta General, y 
AAN " 

el, Directorio de la Compañías c) Suscribir 
DS "7 AA TOA 

conjuntamente con el Secretario del Directorio todos 

  

los nombramientos expedidos por la Junta General o por 

el Directorio; d) Ejercer las demás atribuciones y los 

deberes que le reconocen e imponen estos Estatutos.     
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<Benerals; uien durará dos Sos en el ejercicio de E 

AR -del erente General, debérá subrogarle el 

Pr 

  

ARTICULO NOVENO. DEL GERENTE GENERAL” Y cerrada Dai > 
e, 

LEGAL. La representación --legal-de--haCompáñtp 58%, 
€áÓÁSA A 

ejercerá, en juicio o fuera de él Bor_el Gershtej 

has 

       
   
   Benerai 2h ER 

funciones, con competencia en todo el país y en 

exterior, así como en todos aquellos actos y contratgs 

en que intervenga a nombre y representación “de la 

Compañia, de acuerdo con la Ley o los Estatutos 

instrucciones del Directorio. Todo lo- expuesta sin 

perjuicio de +lo dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañías. En caso de ausencia O impedimento 

esident O en su defecto la persona O funcionario 

que determine el Directorio. -En Caso de ausencia 

definitiva del .Gerente General deberá cónvocarse. a 

Junta General de Accionistas ' para : la nueva 

designación: ' ''Atribuciones . Y Deberes - del Gerente 

General.--. Son atribuciones y" deberes del Gerente 

General: -a) Concurrir.a todas las sesiones de Junta 

General - “y - Directorio¿ .b) Representa? 'a la Compañia 

Judicial . “y extrajudicialmentey/ c) Aprobar las 

Operaciones -de la Compañía dentro de los límites 

fijados por-el Directorio; d) Suscribir “conjuntamente 

con el Presidente del Directorio, los . certificados uu 

títulos de acción; e) Llevar el' Libro de Acciones y 

Accionistas en los términos previstos por la Ley] tf) 

Velar porque la Contabilidad y Libros "éxigidos por la 

Ley sean ilevados de conformidad «con las disposiciones   
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legales; q) Someter a conocimiento y resolución del 

Directoria informes sobre las actividades de la 

Compañia, los que servirán de base para aquellos que 

debe presentar el Directorio a la -Junta General de 

Accionistas; h) Someter a conocimiento y resolución 

del Directorio los balances mensuales, trimestrales 0 

semestrales y del ejercicio económicos. y) Velar por el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General y 

del Directorio, por parte de todos los funcionarios y 

empleados de la Compañía e impartir las instrucciones 

que considere apropiadas para el efectos jj) Supervisar 

la marcha administrativa y financiera de -la .Compañia 

en todos los lugares en que intervengas3 Kk) Contratar 

todos los empleados que se-requiera para la gestión 

administrativa de la Compañía3 1) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir -_ con los deberes que le 

reconocen e imponen la Ley, los Estatutosí así -. como 

los que el Directorio atribuya a su competencia. 

CAPITULO TERCERO: _.DE._LOS ORGANOS.DE .FISCALIZACION Y 

CONTROL La Compañía será fiscalizada y controlada .por 

los Comisarios y los órganos administrativos 

pertinentes y si así lo resuelve el Birectorio, .por 

una firma de auditores externos. ARTICULO DECIMO. DE 

Los COMISARIOS.- La Junta General - de - Accionistas 

elegirá un Comisario principal y un suplente, que 

durarán un el en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente y no podrán ser elegidos 

quienes se encuentren incursos en una de las 
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- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 

  

inhabilidades establecidas en la  —Ley EN 

Estatutos. El Comisario tendrá todos 109 

obligaciones y  responsabilidades determingga 

Ley y los presentes Estatutos. CAPITULO Cll 

EJERCICIO ECONOMICO , DE LOS - BALANCES, 

UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS. ARTICULO DECIMO PRIMER 

Compañía se iniciará el primero de enero. y terminará 

el treinta y uno de diciembre de cada año ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. BHALANCES.-—. Cada semestre se. hará un 

balance pormenorizado de las cuentas de la Compañía en 

el que por intermedio. del Gerente General, será 

- presentado a conocimiento del Directorio. ARTICULO 

DECIMO ' TERCERO. APROBACION DE BALANCES POR LA JUNTA 

GENERAL.— -Ningún balance anual podrá ser aprobado por 

la Junta General de Accionistas sin previo informe del 

Directorio y del Comisario. .Los balances, cuentas, e 

informes del Directorio, serán puestos en conocimiento 

del Comisario con anticipación de por lo menos treinta 

dias a la fecha en que se reunirá la Junta General de 

Accionistas -que habrá de conocerlos. El balance 

general, el estado de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, los informes del Directorio y Comisario 

estarán a disposición de los Accionistas por lo menos 

con quince- fdías de anticipación a la fecha de la 

reunión de -la Junta Seneral de Accionistas, que en 

sesión ordinaria, conocerá dichos documentos. Deberá 

enviarse copia de dichos documentos a los accionistas 
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que así lo requieran y registren su dirección para el 

efecto. ARTICULO DECIMO CUARTO. RESERVA LEGAL.- La 

propuesta de distribución de utilidades que el 

Directorio formulará a la Junta General de Accionistas 

contendrá necesariamente la destinación de un 

porcentaje no menor al diezpor ciento de ellas para 

la formación de un fondo de reserva legal, hasta que 

éste ascienda al cincuenta por ciento del capital 

pagado. ARTICULO DECIMO QUINTO. RESERVAS VOLUNTARIAS Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- “De los beneficios 

líquidos anuales, una vez: hechas “"-Tás deducciones 

legales y estatutarias requeridas,- por lo menos el 

cincuenta por ciento será distribuido entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado que cada 

uno tenga en la Compañía, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junta General, en Cuyo Caso dicho 

organismo podrá decidir la formación de reservas 

voluntarias, destinando una parte o la totalidad de 

las utilidades líquidas distribuibles, sin perjuicio 

de las disposiciones legales que sobre distribución de 

utilidades regulan -esta materia. ARTICULO DECIMO 

SEXTO. ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y 

conocimiento de los libros de la Compañía, de sus 

cajas. cartera, documentos escritos en general, sola 

podrá admitirse a las entidades Y autoridades que 

tengan facultad para ello, en virtud de contratos U 

por- disposición de la Ley. así Coma aquellos 

funcionarios y empleados de la Compañía Cuyas labores 
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- capital social de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCREE   

lo requieran, sin perjuicio de la que, 

especiales, establezca la Ley. Sin en 

miembros del Directorio gozarán de task déreapes/: 

establecidos en este artículo. ARTICULO “VB 

SEPTIMO. PRORROGA DE FUNCIONES .- 

funcionarios elegidos para los cargos 

     en estos Estatutos, continuarán en el ejercicio 

de sus funciones, aún cuando se hubier 

cumplido el plazo para el cual fueron 

elegidos,  - hasta que sean legaimentea 

reemplazados. En caso de que presentaren is 

renuncia ante el  organism que les eligió, no 

podrán separarse del cargo hasta que se 

designe el .respectivo reemplazo. ARTICULO DECIMGC 

OCTAVO." + Para todo «aquello que no -esté 

previsto en forma expresa por. estos . .Estatutos, 

se aplicarán las normas contenidas en la Ley 

de Compañias y demás disposiciones legales y 

reglamentarias pertinentes. CLAUSULA TERCERA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: Los accionistas 

fundadores - suscriben y pagan. - integrament el   
(5/ .200* 000.000), dividido en . doscientas mii, 

acciones ordinarias “y nominativas de un mi: 

Sucres cada una, de conformidad con el detaliz 

que se indica a continuación: - - =- - 

socia . CAPITAL. '  . ACCIONES PORCEN-= 

PAGADO TAJE fa 
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Marcia Guerra 42"0086.099 . 42.090 21 

María Carrasco 132"800.4004 132.000 66 

Antonieta Espinosa  26'000.008 26.000 13 

TOTAL : 208 '000.9000 288.009 190 

CLAUSULA CUARTA .- DECLARACIONES FINALES: 

Expresamente  : los comparecientes declaran y 

acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran 

conformes con el texto de los estatutos // 

contenidos en la Cláusula Segunda del presente 

contrato, los : mismos que han sido discutidos y 

aprobados con la perticipación de tod . los 

accionistas; 6) Autorizar al . ourente/ e la 

empresa para que eleve a escritura pública 

este Aumento de Capital, : Transformación  . de 

Compañía Limitada a Compañía «-5 Anónima y 

Codificación de Estatutos, obtenga su aprobación 

de la Superintendencia de _. Compañías. y lo 

inscriba en el Registro Mercantil ... del cantón 

Quito. Usted, señor Notario, .se servirá - agregar 

las restantes cláusulas de :: estilo. necesarias 

para la validez de este ins mento.: (firmado) 

Doctor Eduardo Grijalva P matricula número 

dos mil ochocientos veinte -y ocho, del Colegio 

de Abogados :-de Quito." HASTA AQUI LA — -MINUTA. 

Para la celebración de la presente escritura 

públicas se observaron todos . los preceptos 

legales del casos Ya Jjeida que le fue al 

compareciente integramente por más el Notario,   
      Ea 

 



  

constancia firma conmigo en unidad de 

se ratifica en todo lo dicho e 
a mas al 

4 
todo lo cual doy fe. $        

  

C.1. JLOb6P095-G 
Ing. José Páez 
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DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY CIA. LTOA. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA... ER E e 

En la ciudad de Quito a los 21 días del mes de diciembre_de 1,998, cda 10:00 horas, anio 

oficinas ubicadas en la calle lChecusiuvaras 35€ y-Av--6-de Diciembre, se reúnen los socios der: 

*"DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY CIA. LTDA.” 

Asisten: Marcia Fabiola Guerra Ontaneda, María Augusta Carrasco Espinosa, Angólica Antonieta” 

Espinosa Nuñez, quienes deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal en virtud der. , 

hallarse presente el 100% del capital social, de acuerdo al siguiente detalle: A e 

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 
Marcia Guerra 7100.000 2.100 
María Carrasco $800.000 6.600 
Antonieta Espinosa 1'300.000 1.300 

TOTAL 10'900.000 10.000 

Los temas a tratarse en.el orden del día son los sguiantes: 

1.- Dejar sin efecto el A Junta Genera! Extreordinaria y Universal de Socios celebrada el 21 de junia de 1.998 

2.- Aumento de capit 
e 

3.- Transformación de la compañla en Compañía Anonma 4 

4.- Codificación de Estatutos 4 

Preside” la reunión, ta señora Marcia Guerra y actúa coma secretario el ingeniero José Páez, se 
declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra la señora Presidente, quien convoca a 
que se trate el orden del día. 

1 Dejarsin-atacto-elAcia de Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el 21 de junio de 

1.998. 

Toma la palabra el ingeniero José Páez, quien expone la necesidad de dejar sin efecto la decisiones 
consideradas en el Acta de Junta celebrada el 21 de junio de 1.998. 

La Junta resuelve por unanimidad dejar sin efecto la Junta celebrada el 21 de junio de 1.993. 

2. Aumento de capital 

El Presidente dispone se trate este punto, toma la palabra la señorita Marcia Guerra, quien 
manifiesta la necesidad de acoger fes observaciones realizadas por la Superintendencia de 
Compañias, en su oficio No. SC.1C.1C.98, 14744, de 12 de octubre de 1.998; y, consecuentemente 
aumentar el capita! social de la empresa en la cantidad de S/. 190'00.000 (ciento noventa millones 
de sucres) considerando los valores de la cuenta “Compensación de Créditos”; y, "Aporte en 
Numerario”. 

Analizada la propuesta planteada la Junta General resuelve: 

a) Aprebar el aumento de capital social de la empresa en la suma de S/. 190'000.000 (ciento noventa 
millórres” de —sucres), valañes que se tomarán de la cuente “Compensación de Créditos” 
S/. 190'000.000 (ciento noventa millenes sucres), en conformidad al cuedro distributivo que a 
continuación indico: 

o CAPITAL 

    

   

   

  

  



3. Transformación de la compañía en Compañla Anónima .- : " : 25 

. org y 
.or, La 

E 

La señora María Carrasco manifiesta la importancia de reestructurar el “Estatuto Social" 

transformándola en Compañía Anónima, moción que se pone a consideración de los socios. 

La moción es aceptada por la totalidad de tos socios. 

4. Codificación de Estatutos 

Como consecuencia de los acuerdos anteriores, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios resuelve Codificar los Estatutos de la Compañla en conformidad e las siguientes cláusulas. 

ESTATUTOS DE "DANIELCON EQUIPMENT SUPPLY S. A.” 

CAPITULO PRIMERO: DE LA NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, 
DURACION, CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

Art. 1. NATURALEZA Y DENOMINACION.- “DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLY sa os una 
sociedad de nacionalidad ecuatoriana que se constituye al amparo de la Ley de Compañlas y 
se rige por las leyes ecuatorianas y los presentes estetutos, en los que se designará 
simplemente como la Compañia. 

e 

Art. 2. DOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio principal en ta ciudad de Quito, pero 
podrá establecer sucurseles, agencias, u oficinas en cualquier lugar del país o del exterior. 

Art. 3. OBJETO.- El objeto social de la compañla es la comercialización, exportación, 
importación, compra venta, distribución y representación de toda clase de insumos químicos, 
industriales y maquinaria en general; as! como, equipos pera la industria petrolera, vehículos, 
motores de toda clase, bienes metalúrgicos, eléctricos y electrónicos; y, en fin, todo tipo de 
bien mueble de naturaleza corporal (excepto valores), permitido por la Ley. La compañle 
podrá también prestar servicios de asesorla y mantenimiento de vehiculos, maquinaria y 
equipos, además de realizar el tratamiento de residuos y efluentes contaminantes, mediante 
la aplicación de substancias y tecnologla alternativa al sector petrolero, minere e industrial 
en general. 

Para el cumplimiento de su objeto social podrá actuer como representante de marcas y/o 
empresas nacionales y extranjeras, así como, formar consorcios, agrupaciones, celebrar 
contratos de asociación y cuentas de participación con personas naturales o jurídicas, 
aceptar comisiones o representaciones, participar en toda clase de licitaciones o concursos 

de ofertas o precios ante cualquier institución pública, semipública o privada y realizar toda 

clase de actos civiles y de comercio. Ejercerá actividades mercantites como mandataria o 

mandante, como agente a representante de personas naturales o jurídicas, pudiendo inclusive 

participar como accionista de sociedades anónimas o como socia de compañias de 

responsabilidad limitada. 

Art. 4. DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de cincuenta años/contados desde la 

fecha de inscripción del contrate de ia sociedad en el Registro Mercantil, vencido este plazo, 

la Compañia se extinguirá de pleno derecho, a menos que los accionistas reunidos en Junta 

General Ordinarie o Extraordinaria, expresamente convocada para el efecto e en Junta 

Universal, en forma expresa y antes de la expiración del plazo, decidieren prorrogarlo, de 

conformidad con la Ley y Estatutos. A más de las causas de disolución previstas en la Ley, la 

Compañía se podrá disolver antes dal plazo establecido por resolución adoptade por la Junta 

General de Accionistas. 

Art. 5. DEL CAPITAL SOFIAL.- El capital social de la compañia es de doscientos millones de 

sucres (S/. 200'000.006), representado por doscientas myjjacciones ordinarias y nominativas 

de un valor de mil sucres cada un Y 

Art. 6. DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e 

indivisibles. La compañía emitirá acciones por el capital suscrito y pagado, las mismas que 

consterán en saries correspondientes a: cada suscripción y tendrá numeración continua 

empezando por la unidad. Constarán en titulos numerados que serán autenticados con la 

firma de Presidente y del Gerente General. 

La compañía entregará al accionista Certificados Provisionales a Resguardos, los mismos que 

también serán autenticadós por ta firma del Gerente General y del Presidente. Un titulo 

acción podrá contener tantas acciones cuantas posea el accionista o parte de estas de 

acuerdo a su elección. 

 



CAPITULO SEGUNDO: DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADONMISTRACIÓN. 
: e "a . . A 

La compañia será gobernada por la Jurgá General de np Orgeno Suprome dén to E 
Compañla, por el Directogia su Presiderío, Gerente Genergí, y 'otros' funcionarios, a 
por la Junta General. no . *, 

»no mo z 

Art. 7. DE LA JUNTA GENERAL.- Es el órgeno supremo de la Compañia y 30 compono de tos + % 
accionistas o de sus representantes o mandatarios, reunidos con el quórum y las condiciones. 1% 
de ley, los reglamentos respectivos y lo que los presentes estatutos exijon. ne. z A 

% su a. 

Para tener derecho a votar, sea personalmente o por representación; a accionista dobe a, 
constar como tal en el libro de accionistes. Cuando un accionista desoo vondor sus acciones 
concederá opción preferente de compre e los otros accionistas de la Compañla y, an caso, de 
que ninguno de ellos manifestare su volunted de adquirirlas, podré transferir e cualquier otra 
persona. 

Clases de Juntas - Las Juntas Generales pueden ser Ordinarias o Extraordinarias. 

El Gerente General a en su defecto, el Presidente del Directorio, convocarán a Junta Genera: 
Ordinaria de Accionistas, una vez al año hasta el treinta y uno de marzo de cade afec, para 
considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: 

a) Conocer los informes del Directorio, Gerente General y Comisario, respecto a la marcha ca 
los negocios sociales en el ejercicio económica precedente así como las cuentes y balances 
respectivos y dictar su resolución; 
b) Resolver acerca de la distribución o destina de los beneficios sociales y de le información 
de reservas; 
c) Proceder, si es del caso, a la designación de los funcionarios cuye designación la 
corresponda según los presentes Estatutos, asi como fijar o revisar 3us respectives 
remuneraciones. 

El Gerente General o el Presidente del Directorio convocarán a reunión extraordinaria de 
Junta General de Accionistas, cuando la consideren necesario, cuando así le soliciten por 
escrito el a los accionistas que representen, por lo menos, el veinte y cinco por ciento del 
capital social y cuando así lo disponga la Ley o los Estatutos, sin perjuicio de las 
atribuciones que sobre la materia reconoce la Ley al Superintendente e al Comisario. 

Las convocatorias para las reuniones de Junta General de Accionistas, se harán, por Is 
menos con echa ¿dias de anticipación al fijado para la reunión y se publicarán en uno de los 
perádicas d de. fayor_« circulación en, el domicilio principal de la Compañía. Los comisarios 

íán convocados 5 Especial e IÍndividuelmente por escrito, sin perjuicio de que, an la 
convocatoria que se haga por la prensa se les convoquo- ospocial -o: individuelmoento. El 
contenido de la convocatoria se hará de acuerdo e lo dispuestavon-obiarifcule gesciontes 
setenta y seis de la Ley de Compañias y el Reglamento respoctivo? 0d 540 cir e 6 

a IO UNA o + 

Para que la Junta General de Accionistas, en sesión :orálntrlo* avortrasrdinaria,: pueda r 
válidamente dictar resoluciones. deberá reunirsa en al domiciliar principal tdola-Compañila y e 
concurrir e ella, por lo menos le mitad del capital social -pegedoYSivpor "IoRa de"guórum RO + - “> 
pudiere reunirse en primera convocatoria, sa procedorá: e Uña” "Sagdnda"eómtocatoha, o quo +7 
no podrá demorar más de treinta días desde la fecha fijede pera la primora reunión fy"c0" 2 ae 
referirá a los mismos puntos expresados en la primera convotetória; le Junto Goneral 30 
reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas prosentas" Y así 0 y ORprosará AA 
en la convocatoria respectiva. ri 32 A UNOS as 

er ca ná A 39 BUG? 1 e 

Quérum.- Para que la Junte Oeneral de Accionistas pueda SGh Gocien erdinaria e e 
extraordinaria, acordar válidamente ul aumento o* disminución*Sgol *% al"”gecial, la -E 
transformación de la compañla, su disolución enticipade 'd fusión? 1 Etivación -de ta 
compañla en proceso de liquidación, le convalidación, 'la enajonación tota ta Gala emprose y 
bienes sociales y en general cualquier modificación de los Estatútos; habrá de cencurrir e 
ella el número de accionistas que representen, por lo menos, las dos terceras partes del 
capital social pagado. Si no se cbtuviere en primera convocatoria el quórum requerido, sa 
procederá a una segunda convocatoria, que no podrá demorar más de trainte dias de la fecha 

fijada para la primera reunión y cuya abjeto sea el mismo que se indicó en la primera 
convocatoria, la Junta General podrá constituirse con la presencia de la tercera parte del 
capital social pegado, lo cual se indicará en la convocatoria respectiva. Si luego 38 'a 
segunda convocatoria tampoco se logra el quórum requerido, se procederá a una tercera 
convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la primera 
reunión, ni modificar el objeto de ésta, la Junta General as! convocada se constituirá con ei 
número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria. 

  

     

  

    
   



No obstante to dispuesto en los artículos pracedentes, la Junte Gongral se ontendará 
convocada y quedará válidamente constituida, an cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 
del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que ósto presente tedo al capital . 
pagado y los asistentes acepten, por unanimidad la culebración .do la Junta y suscribgn_la . ... 
correspondiente acta, bajo sanción de nulidad. Sin ambargo cualquiera do log asistantes .. .. 
puede oponerse e la discusión de los esuntos sobre los cuales ne se considere 
suficientemente informado. , Lo. .3 AA 

wr RA CAER UR MAS 4 
Salvo las excepciones legales y estatutarias, las decisiones de: la.Junta:Baporal_.sorén .. 
tomadas con el voto favorable de la mitad más uno del capitel pugado roprosontado on alla y 
con derecha a voto. Los votos en blanco y tas ebstanciones ;soSumarán o, lo mayario. Sin. 
embargo en el Acta se dejará constancia del. númoro de. votes :a favar-y.on contra de la 
respectiva proposición, los votos en blanca y las absteoncieneo, con indiceción-dol nombro de —. 
los accionistas que hayan votado en contre o que se hubioren .abstonido,e votada «3 blanco, .. 
excepto cuando se trate de elecciones hechas por la Junta Gonoral, case on ol cual ol voto 
será escrito y secreto. 

Aa
 

s ra A a 

Para que la compañía pueda destinar e reservas más del cincuonto por ciento de las 
utilidades distribuibles e capitallzarias, en más dal referida porcontejo; e sumantar al capital 
por elevación del valor de las acciones, se requerirá el consentimiento unánime del capital 
pagade can derecha a vota, concurrente a la respectiva reunión. 

De cada sesión de Junta General se levantará un Acta, la misma que podré elaborarse en la 
misma reunién o dentro de los ocho dias posteriores a ella. Las actas serán suscritas por el * mr 
Presidente y el Secretario de la Junta, salvo en el caso de Juntas Universales. Las actas de 
las Juntas Generales se llevarán de acuerdo a lo dispuesto en el literal B dal ertículo veinte y 
cuatro dal reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas. Da cada Junta sae 
formará un expediente de acuerdo al artículo doscientos ochenta y ocho de la Ley de 
Compañias. 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Directorio y en su ausencia por 
una de los miembros del Directorio. 

Atribuciones de la Junta General - Corresponde a la Junta General de Accionistas les 
siguientes atribuciones y deberes: 

a) Nombrar y remaver a los miembros del Directorio, Presidente y Gerenta General y fijar sus 
remuneraciones; 
b) Nombrar y remover a los Comisarios Principales y Suplentes, y fijar sus respectivas 
remuneraciones; 
c) Conocer los informes del Directorio y comisarios, asi como los balencas y cuentas de 
resultados y adoptar las pertinentes resoluciones al respecto; 
d) Acordar la distribución de utilidades a su reinversión; 
e) Decidir la enajenación total de la empresa y bisnes sociales; 
f) Autorizar ta constitución de mandatarios ganerales de la Compañia; 
yg) Conocer y resolver tadas las reformas al Estatuto Social; 
h) Interpretar obligatoriamente los presentes Estatutos; . 
y) Ejercer las demás facultades y cumplir con les restentos obligociepos_guo la Ley y los 
presentes Estatutos sometan a su competancia privativa, dirlgienge.la maréna y prientación, 
de la Compañía. o TA) o Cas 

ART. 8 DEL DIRECTORIO.- El Directario es el máximo eS istivo. Ho le 
29,41 

. % 

a e e 

"Eta 

os.por le... 2.19 Compañla y estará compuesto por tras vocales principales, elegidos o 

Junta General. Para cade Director Principal se elegiré su respectivo Suple er ol mismo 
lapso de dos años. Para sar Director Principal o Suplente de la Compeñia na sa-requiare ser 
accionista de la misma, sin embargo na podrán serlo aquellos QuI¿sa0 oRloteIacuraos a 
alguna de las inhabilidades previstas por las disposiciones lagalos 9. enrias. El Gerante .....- 
concurrirá a las sesiones del Directorio y podrá intervenir on gus. goMporaciapes, Pare PA. ,: 
podrá votar, salva que fuare accionista. 7 BDPDL CA + CT 

cs E E EA 

Elección de raectores.- La elección da Directores printipalos FP alpiontos 30 haré -..,- 

individualmente mediante voto escrito y secreto. Pers el efecto-codo-cecienisto tendrá un ,...., 
número de votos equivalentes al monto de las ecciones praedas quo pagan, con. doracha e 
voto conforme a la Lay. 2 de et 

> an 
. dom 

TA 

Reuniones del Directorio.- El Directorio se reunirá ordinariamente por lo' manos uña vez cada 
semestre y extraordinariamente las veces que sean necesarias O Cuando sa considere 

conveniente o cuando as! lo soliciten por lo menos una tercera parte de los directores o el 

Gerente Ganeral de le Compañía. 
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Quórum. - Pare que el Directorio, en sesión ordinaria o extraordinaria, pueda fr 

sesionar y dictar resoluciones, deberá reunirse previa convocatoria y en el domicilio prini: Ene AA 

de la Compañia, con la presencia ce la mayoria absoluta, en relación con el número tofk: és 

los miembros de! Directorio, contacos :os Principales. 
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Convocatoria.- Las convocatorias para reuniones del Directorio serán efectuadas abr el. * 
Presidente del Directorio a par el Gerente General, salvo el caso de reunicnes extracraimay. 2 
solicitadas por los Directores. Les convocatorias a los Directores principales serán nes Se 
mediante comunicación escrita con tres alas de anticipación, o al domicilio registrado e” Ñ 
Compañía de cada uno de ellos. Las convocatorias deberán contener, por lo menes, el cren 
del día de los puntos a tratarse en la reunión. la fecha, lugar, y hora en que se efeciuarí 'a 
misma. En caso de ausencia o impecimenta definitivo de un Director Principal, pocrá sar 
principalizado su respectivo suplente. Si la vacancia de Directores imposibilita completa: el 
quórum estatutario requerido, se deverá convocar a Junta General Extraorcinana 39 
Accionistas para que elija los Directores faltantes. 

No obstante lo dispuesto en los articulos precedentes, el Directorio se entenderá concza3o 
y quedará válidamente constituido en cualquier tiempo y en cualquier lugar, siempre. 3ue se 
encuentren presentes todos los Directores Erincipales y los asistentes acepten unánimemerte 
celebrar una sesión 08 Directorio, renunciando al requisito de convocatoria previa y 103305 se 
encuentren de acuerae en cuanto a las asuntos que serán tratados, pudienco <casr:e-se 
cualquiera de los asistentes a la discusión o resolución de asuntos respecto de los cuales 70 
se considere lo suficientemente infarmaco - 

Las resoluciones del Directoria se acoprarán, luego de la deliberación correspona:ente, con el 
voto favorable de la mayoria absomia de los presentes. Los votos en olenco y !'as 
abstenciones se sumarán a la mayoria 

Ce cada sesión del Directorio será levantada un Acta que deberá ser firmada por el 
Presidente y Secretario actuantes en ¡a respectiva reunión. En lo que fuere pertinente sa 
aplicarán a las actas de Directorio las disposiciones relativas para elaboración de actas 

determinadas por la Ley o los Estatutos para las Juntas Generales. 

El Directorio estará presidido por el Presidente y en su ausencia por el primer Vecal 
Principal. Actuará camo Secretario el Gerente General de la Compañía o la persena que 
cesigne el Directorio. 

Atribuciones Y Deberes Del Directorio - Son atribuciones y deberes del Directorio: 

a) Controtar, dirigir y orientar la marcha de los negocios sociales así como las poilticas a 
seguirse; 
0) Interpretar en forma obligatoria ¡cs Estatutos hasta que la Junta General raiifiaue O 
rectifique la interpretación hecha por el Directorio; 

<) Nombrar y remover Subgerentes y otras funcionarios administrativos de la Compañía 3ue 
desempeñen funciones ejecutivas en la Compañia, fijar sus remuneraciones y determinar sus 
funciones; 
d) Conocer y examinar la contabilidad. cuentas y balances y someter a la aprovac:ón de la 
Junta General lo que por Ley a por los Estatutos le correspandan conocer; 
6) Informar anuaímente a ta Junta General de Accionistas sobre la marcha administrativa y 
financiera de la Compañía, así como someter a su conocimiento y resolución un proyec:e de 
distribución de utilidades; 
f) Autorizar la contratación de servicios especiales a la Compañía; 
a) Autorizar la contratación de empréstitos que obtenga la Compañia; 
h) Autorizar la apertura de sucursales; así como, nombramiento. de factor; 
i) Aprobar el presupuesto de la Compañia y modificarlo si fuere necesario e conveniente; 
3) Expedir y reformar los reglamentos internos que fueren necesarios para la buena marecna ge 
la Compañia; 
k) Autorizar la participación de la Comoañla en calidad de socia o accionista para la 
constitución de nuevas empresas o la ampliación de otras existentes; 
1) Determinar los montos hasta los que posrán comprometer a la Compañía el Presidente < ei 

Gerente General en sus casos; 

11) Autorizar al Gerente General la enajenación, compra o hipoteca de bienes ce :¡a Compara. 

m) Acoraar la creación o supresión ce oficinas, agencias a sucursales, derermnances as 
persones que las dirigirán sus respectivas tunciones, deberes y atribuciones, así como sis 
correscondientes remuneraciones. 
na) Cumpur y hacer cumplir las decisiones 33 .a Junta Senaral de Acc:onistes , 

propias, 
o) Ejercer las demás funciones y cumopur con las restantes obligaciones que :a sañaia” 0s 
presentes Estatutos. así coma en su calidad de máxime organismo administrative ce .2 

1438 S./0S 
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Compañia, todas las facultades que la Ley a los Estatutos no atribuyan expresamente a c:ro 
organismo social. 

Atribuciones del Presidente.- Durará dos Años en sus funciones, y son sus atribuciones y 
deberes: 

a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados o titulos de acciones; 
b) Convocar y presidir la Junta General, y el Directorio de la Compañla; 
c) Suscribir conjuntamente con al Secretario del Directorio todos los nombramien:cs 
expedidos por ta Junta General o por el Directorio: 
di Ejercer las demás atribuciones y los deberes que le reconacen a imponen estos Estatutos 

ART. 9. DEL GERENTE GENERAL Y REPRESENTACION LEGAL.- La representación lega! ¿e 
la Compañla se ejercerá, en juicio o fuera de ól par el Gerente General, quien durará cod 
años en el ejercicio de sus funciones, con competencia en toda el pais y en el exterior, asi 
como en todos aquetlos actos y contratos en que intervenga a nombre y representación de a 
Compañ/a, de acuerda con la Ley o los Estatutos e instrucciones del Oirectoria. Todo :2 
expuesto sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañias. 

En caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente General, deberá subrogarle el 
Presidente o en su defecto la persona o funcionario que determina el Directorio. En casa 3e 
ausencia definitiva del Gerente General deberá convocarse a Junta General de Accionistas 
para la nueva designación. , 

  

Atribuciones_ Y Deberes del Gerente General.- Son atribuciones y deberes del Gerente 
General: 

a) Concurrir a todas las sesiones de Junta General y Dret 
b) Representar a la Compañia Judicial y extrajudicialmente; 
c) Aprobar las operaciones de la Compañía dentro de los limites fijados por el Directorio; 
d) Suscribir canjuntamente con el Presidente del Directorio, los certificados o titulos «ae 
acción; 

8) Llevar el Libro de Acciones y Accionistas en los términos previstos por la Ley; 
f) Velar porque la Contabilidad y Libros exigidos por la Ley sean llevados de conformidad con 
las disposiciones legales; 

9) Someter a conocimiento y resolución del Directorio informes sobre las actividades de la 
Compañia, los que servirán de base para aquellos que debe presentar el Directorio a la Junta 
General de Accionistas; 
h) Someter a conocimiento y resolución del Directorio los balances mensuales, trimestrales 2 
semestrales y del ejercicio económico, 
y) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General y del Directorio, por 
parte de todos los funcionarios y empleados de lia Compañia e impartir las instrucciones Que 
considere apropiadas para el efecto; 
1) Supervisar la marcha edministrativa y financiera de la Compañia en todos los lugares en 
que intervenga; 
k) Contratar todos los empleados que se requiera para la gestión administrativa de la 
Compañia; 
ú Ejercer las demás atribuciones y cumplir can los deberes que le reconocen e imponer la 
Ley, los Estatutos, as! como los que el Directorio atribyya a su competencia. 

CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANOS DE PISCALIZACION Y CONTROL 
La Compañía será fiscalizada y controlada por los Comisarios y los órganos administrativos 
pertinentes y si así lo resuelve et Directorio, por una firma de auditores externos 

ART 10. DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas elegirá un Comisario 
principal y un suplente, que durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegicos 
indefimdamente y no podrán ser elegidos quienes se encuentren incursos en una de las 
imhabilidades establecidas en la Ley o en los Estatutos. El Comisario tendrá todos !os 
derechos, obligaciones y respensabilidades determinadas en la Ley y los presentes 

Estatutos. 

CAPITULO CUARTO: DEL EJERCICIO ECONOMICO, DE LOS BALANCES, DE LAS 
UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS. 

ART. 11. EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía se imiciaré ei 

primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

 



ART. 12. BALANCES.- Cada semestre se hará un batence pormenorizado de las cuentas de 

   
la Compañía en el que por intermedio del Gerente General, sorá presentado a conecimiento ¿e ca 
del Directorio. 

ART. 13. APROBACION DE BALANCES POR LA JUNTA GENERAL.- Ningún balance anuló 
podrá ser aprobado por la Junta General de Accionistas sin previa informa del Directorio y del 
Comisario Los balances, cuentas, a infommas del Directorio, carán puestos an conocimiento 
del Comisario con anticipación de por le menos treinta días a le feche en que se reunirá Ja 
Junta General de Accionistas que habrá de conocerlos. El balance general, el estedo de 
pórdidas y ganancias y sus anexos, los informas del Directorio y Comisario estarán “y 
disposición de los Acciomstas por lo menos con quince dias dae anticipación a te fache da ! 
reunión de la Junta General de Accionistas, que en sesión ordinaria, conoceré dichos 
documentos. Deberá enviarse copia de dichos documentos a los accionistas que asi lo 
requieran y registren su dirección para al afecto. 

ART 14 RESERVA LEGAL.- Lg propuesta de distribución de utilidedes que al Directorio 
formulará a la Junta General 94” Accionistes contendrá necesariamente le destinación de un 

porcentaje no menor al diez"por ciento de ellas para la formación do un fonda de reserva 
legal, hasta que óste ascienda al cincuenta par ciento del capital pagada. 

ART. 15. RESERVAS VOLUNTARIAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Da los beneficios 
ilquidos anuales, una vez hechas las deducciones logales y estatutarias roguspdos, par LO. 

. menos el cincuenta por ciento seré distrinuldo ontro los accionistas, on-«prepereión al capital 
pagado que cada uno tenge en la Compañla, salvo rosolución - unónimo- OR. qontrario éo la 
Juntas General, en cuyo caso dicho organismo podrá docldlr "lovfermosión: 'd0rogorvno 
voluntarias, destinando una parte o la totalidad de les utilidados dos bai, 'oín 
perjuicio de las disposiciones lageles que gSabra alstribución do: útilidados rogulan “osta 

3“. “materia. 

ART. 16. ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimionto do los libros do la 
«Compañfa, de sus cajas, cartera, documentos escritos on gonoral sele. podrá 'aámitirco a log 
entidades y autoridades que tengan facultad pere ollo, on virtué do coñtratos e por 
disposición de la Ley, así como equalios funcionarios y omploadas: eo la Compañía cuyas 
labores lo requieran, sin perjuicio de lo que,. pare fines espocialog, OStablozes la Loy. Sin 
embargo los miembros dal Diractorio gozerán de los derechas ootablocióss. on: opto artículo. 

ART. 17. PRORROGA DE FUNCIONES.- Los funcianerios olegides pora' leo corges provistos 
en estos Estatutos, continuarán en el ejercicio de sus funciones, cén cuande so hubioro 
cumplida el plazo para al cual fueron elegidos, hasta que sean logalmonto: roomplazados. En 
casa de que presentaren la renuncia ants el organismo que les eligió, no podrán separarso 
del cargo hasta que se designe el respectivo resmplezo. 

ART. 18. Para todo aquella que na está previsto en forma expresa por estos Estatutos, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañias y demés disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes. 

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES 

El capital de la compañía es de S/. 200'000.00 pdósciontos nes de sucres), dividido en 
doscientas mil cécianes ordinarias y nominativas edo un mil. sos ceda una y se encuentra 
integramente Suscrito y pagado de acuerdo al siguiente de 

  

El Presidente y el Gerente General suscribirán los titulos 

Finalmente se resuelve autorizar al Gerente Gsnerai/ds la compañía para que eleve e 
escritura pública este Aumento da Capital, Tranáformación on Compañta Anónima y 
Codificación de Estatutos, obtenga su eprobeción en ja Suporintondoncia de Compañias y le 
inscriba en al Registro Mercantil del cantón Quito. 

A 

br hr 

LEA 

  

MA A A A O RAN TA A A TIA A 

    
     

     



a - 
19, ,s - . 

e. o. de, 

, a 

A las 12:00 hores y agotada ol orden dal dto, ch Aroca conacio OMICICAD eoraae; * | , 

pare que se proceda a la redacción do la Po ME a ei pa, ii q ma ey tos > 

A las 12.30 se reinstela esta Junto. El socrotaria presogo a dor lostura ¿otitamta rodastose, a ey: - S : 
O 1% ALAAADAS TY CDA El tua - 

. AS QILIN 

Para constancia suscriban los asistentes al plo do coto Sccumonto. 1 APO rl (9 e 2 2 Il 

es aprobada por unanimidad. 

    Marla Auguste Carrasco 
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PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones por Pagar 

Provisiones Sociales 

lESS e Imp. Por Pagar 

Cuentas por Pagar 

Proveedores 

Cuentas por pagar Emplead. 

Otras Ctas. por Pagar 

Cta. Por Pagar Socios 

Intereses por Pagar 

¡O Clientes 

umentos por Pagar 

¿PAsivU LARGO PLAZO 
Docuementos por Pagar 
o Do 

"OTROS PASIVOS 

CAPITAL 
Capital Social 

Aporte Fut. Capitalizac. 

Reservas Rev.Patrimonio 

Reexpres.Monetaria 

Resultados Años Anteriores 

Utilidad Presente Ejercicio 

ÓOivO MAS CAPITAL 

Y 
(014 YD 

GERENTE GENERAL / 
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DANIELCOM 

SOCIEDAD ANONIMA 

barztoss bara ester] 
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EQUIPMENT SUPPLY 2 zx 
  

21 

149, 

1,332, 

81 

171,175,263 

470,491 

704,773 

2,018,745,630 
126,544 

305,537 

339,320,639 

186,788,015 

79,224,895 

  

53,292,529 

379,987,387 

10,000,000 

126,208,704 

17,816,059 

89,107,630 

30,385,668 
108,471,326 
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2,189,920,894 

53,292,529 

2,243,213,423 

379.987,387 

2,623,200,810 
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PATRICIA TAPIA MAT. 0.33305 

Se otor- 

SLCVAGUIA 317 Y AV. 6 DE DICIEMBRE 
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ESTADO DE SITUACION FIMANCIERA 

FECHA DE CORTE: 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja 

Bancos 

De-Credito (sucres) 

De Credito (dolares) 

intercredit (dolares) 

inversiones 

Cuentas por Cobrar 

Clientes 

Empleados 

Otras Cuentas por Cobrar 

Gastos Prepagados 

Impuestos Anticipados 

Anticipo Proveedores 

Documentos por Cobrar 

Inventarios 

ACTIVO FIJO 

Terrenos 

Edificaciones 

Maquinaria y Equipo 

Vehiculos 

Equipo deOficina y Muebles 

OTROS ACTIVOS 

Activos Diferidos 

TOTAL ACTIVO 

  

2 po 27  DANIELCOM 
a tz EQUIPMENT SUPPLY 
o SOCIEDAD ANONIMA     

  

  

  

29 DE ABRIL DE 1999 

500,000 
135,585,047 

85,548,876 

50,036,171 

2,030,013,966 
1,870,600,287 

28,994,833 

11,530,920 

56,299,584 

62,588,342 

249,208,488 

2,415,307,501 

68,501,122 
134 992,187 

203,493,309 

4,400,000 

4,400,000 
2,623,200,810 

CHECOESLOVAQUIA 317 Y AV. 6 DE DICIEMBRE 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a treinta de. 

abril de mil novecientos noventa y nueve. 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número 9?9.1.1.1.1626, de 

fecha nueve de julio de mil novecientos noventa y 

nueve, expedida por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen 

de las escrituras matrices de constitución de 

compañía, celebrada el veinte y seis de enero de mil 

mnovecientos noventa y cinco y de aumento de capital, 

transformación de compañía limitada a compañía anónima 

y codificación de estatutos de DANIELCOM EQUIPMENT 

SUPPLY CIA. LTDA por DANIELCOM EQUIPMENT SUPPLEY S.Aoa, 

celebrada el treinta de abrii de mil novecientos 

noventa y nueve, de la aprobación de dicho aumenta de 

capital, transformación de compañía limitada a anónima 

y codificación de estatutos que anteceden. Quito, a 

nueve de julio de mil novecientos noventa y nueve. 

      9 _AÑde “NUBE el) en A 

a SAO) MA 
SA E, AA 
  

DR. ROBÉRTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

ZON2¿ nn =<t=s fech: oueña inzscritc él cresente dncumantoa y 

la RESOLUCIÓN  rúme:co MIL SEISCTENTOS —VEINTE Y SEIS.  —DEL 

=h. TMTEMDEMTE DE COMPAIES - TE GUIVO, de % de julio de 
199%, bajo €l numero 17679 del Fegístro Mercantil. Tomo 

120, Se tomó nota al mardaen cs-la irscripción número 927 

del Redistro Mercantil de veinte y nueva de marzo de mil 

novecientos noventa y cinc a tz 131%, Tom 126.- Quedz 

archivada la seaindaa cobia Certificada dae la Escritura 

Hública de FPrérroca del Pazo de Duración, el Sumento de 

Capital. la Transformación de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "  TANIELCOM EQUIPMENT  =UPRFI_Y 

CI38. LTDA. en unz fociedad Anónima DANIELCOM EQUIPMENT 

SUPPLY S,A.". w el e=lablecimiencto de rmuesos Estatutos, 

otorgada el 20 de etbrii de 199%, ante el Notario Terc=ro 

del Distrito Matropolitane de Guito DR. ROBERTO SALGADO 
SALGADO. - 5e da asi cumoliniento a lo oispuesto en el 

ARTICULO TEZRECZRO Za 1l=- citada Rasolurción. y de 

contormided a lo ==tabiscido en el Decreto 733 de 22 de 

acosto de 1273, publicedo en el Fegistra Oficial E€/8 da 

2% de soosto del mismo eñfo.. Ls enctéó en el  Repertcrio 

bajo el númsr"o 013987.- Quito, a +“einte Y nueve de 2zuiio 
de mil novecientos noventa y nueve. El REGISTRADOR .-- 
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